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Villavicencio, doce (12) de septiembre do .mil diecinue' ,,, :2019).

La Secretaria,

De acuerdo a lo informado por el Juzgado Primero ele lar-iilia de

esta ciudad en oficio recibido el 26 de julio de 2019, y adjunto la rrueba de

encontrarse terminado el proceso de Declaración de Unión Marital Je Hecho

propuesto por MARTHA LUCIA LOPEZ HERNANDEZ contra los bere cleros del

causante EVER GILBERTO CORREDOR SAENZ, por el cual SH e icontraba

suspendida la partición en esta causa mortuoria, se reanuda E!I ti árnite del

mismo.

Como aún no se allegado el paz y salvo que emite la DAI~, se le

solicita a los interesados en esta sucesión adelanten la gestión respe :;'ti'la para

que se aporte dicho documento, a la mayor brevedad posible, y así :;13' viable

proseguir con sutrámite.,

Se pone en conocimiento de los interesados en esta sucesión 1.0

informado por la DIAN en comunicación obrante a folio 177, Y respe etc de los

dineros que se informa existen 7 títulos de depósito judicial por la suma de

$6.300.000.00, se dispone ordenar que los mismos sean 'consigné Id(IS para

este proceso en la cuenta de depósitos judiciales No. 500012033002 O 'iciese.

NOTIFíQUE'SE y CÚMPLASE

La Jueza,

Helac.
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